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Ciudad de México, a 13 de febrero de 2023. 
 
ASUNTO: Síntesis de ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos para la emisión de 
opiniones o resoluciones en el otorgamiento de licencias, concesiones, permisos y análogos, por 
medios electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica. 
  

1. El Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica.  [i] 

 

(https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5679329&fecha=13/02/2023#gsc.tab=0) 
 
De dicho DOCUMENTO se destaca lo siguiente: 
 
Se emiten los Lineamientos para la emisión de opiniones o resoluciones en el otorgamiento de 

licencias, concesiones, permisos y análogos, por medios electrónicos ante la Comisión Federal de 

Competencia Económica. 

 

Los Lineamientos son de carácter general y de observancia obligatoria para todos los Usuarios del 

SITEC, así como para aquellos Agentes Económicos y Autoridades Públicas que se ubiquen en 

alguno de los supuestos previstos en los artículos 98 y 99 de la Ley Federal de Competencia 

Económica (Ley o LFCE), y tienen por objeto establecer bases para la sustanciación del 

procedimiento para la solicitud de opiniones o resoluciones en el otorgamiento de licencias, 

concesiones, permisos y análogos por Medios electrónicos ante la Comisión Federal de 

Competencia Económica (Comisión). 

 

La Comisión publicará en su página de Internet un manual para los Usuarios en el que se explicarán 

las funciones del SISELO y las aplicaciones que pueden utilizar los Usuarios para tramitar una 

solicitud de opinión en el SITEC. 

 

Los Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación del acuerdo del Pleno mediante el cual se declare lista la funcionalidad del SISELO. 

 

 

 

 

A t e n t a m e n t e 

 

Rubén Salazar Guerra y Sofía Solís Mora 

Salazar & Solís Abogados, S.C. 

 
[i] Con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto, vigésimo, fracción IV, y vigésimo primero de la Constitución Polí tica de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 12, fracción XXII, último párrafo, inciso g), 18, antepenúltimo 
párrafo, 20, fracciones XI y XII, 118, y 138, fracción III, de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE);(1) 1, 4, fracc iones I y II, 5, fracción XIII, 6, 7, 8, y 12, fracción XX, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia 
Económica vigente (Estatuto); y 12 bis de las Disposiciones Regulatorias sobre el uso de medios electrónicos ante la Comisión  Federal de Competencia Económica (DRUME). 
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